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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27937 ORDEN d8 !O d8 ............... 199t _;.",w .. ""...
plimiento d6 la sen.I6ftCia dictada por la Sala Tercera. cWl
Tribunal Supt"emO en el n!lCU7'30 nümero &1/1988, int.lrr·
puesto por.-Gil Marola Sanz, Soc1Bt.Iad Li:mitQd.a..

En el re<'urso número 621;1988, interpuesto por -Gil Maroto SaJu.,
Sociedad Limitada., contra el Real Decreto 645/1988, de 24 de Junio, sobre
1& aprobación del Reglamento para el Suministro y Venta de Gasolinas
y GlLSÓleos de Automoción, se ha dictado senteneía por la Sala Tercera
de lo ContendoS()o-Admínistrativo, Sección Segunda, del Tribunal Supremo,
con fecha 6 de julio de 1992, cuya parte diapositiva es del tenor literal
siguiente:

-Fallo:

Primero.-Desestima en su totalidad el recurso contendoso-admfni&.
trativo intetpuesto por la Entidad mereantil -Gil Maroto Sanz, ~iedad
LUnitada-, contra el Real Decreto nlÍmero 646/1988, de 24 de junio.

Segundo.-Declara lijustado al Ordenamiento jurídico, respecto de lu
causu de impugnación invocadas por el re<'urTent.e, el citado Real De<:reto
de 24 de junio de 1988, que aprobó el Reglamento para el Sunúnístro
y Venta de Gasolinas y Gasóleos para Automocióa

Tercero.-No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de tu
costas causadas en este teCUf'SOo.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimíento de lo prevenido en la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administnt.tiva de 27 de diciembre de
1956, ha tenído a bien disponer que se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado•.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y e:ectos.
Madrid, 20 de novíembre de 1992.-El Ministro de Economía y Hacienda,

P. D. (Orden de 23 de .octubre de 1986), el SecretArio de Estado de Hacienda,
Antanío Zabalza Marti.

fimo. Sr. Delegado del Gobierno en la .Compañia Arrendataria del Monl>"
polio de Petróleos, Sociedad Anónima>.

27938 ORDEN"" lO d8 ............. d8 199. dispon;.",w el ""...
plimiento de la .sente'ncia dictada por la SaJa Tercera del
Tribunal Supremo m el recurso -número &rl119S8, i-nter
puesW por donJo&é Montecino Vd.:tquu.

En el recurso nUmero 627/1988, interpuesto por don Josi Montecino
Vázquez contra el Real Decreto 645/1988, del Ministerio de Relaciones
con las Cort.es, de 24 de junio, sobre la aprobación del ReglartÍento para
el Suministro y Venta de Gasolinas y Gasóleos de Automoción, se ha dictado
sentencia por la Sala Tercera de lo ContenciOSG-Administrativo, Sección
Segunda, del Tribunal Supremo, con fecha 16 de julio de 1992, cuya parte
dispositiva ea del tenor literal sIguIente:

•Fallamos:

Primero.-Desestimar la causa de ínadrn1sibllidad parcial del recurso
propuesta por el señor Abogado del Estado.

Segundo.-Desestimarel recurso contencioeo-adJninistrativo promovído
por don José Montecino Vázquez contn. el Real Decreto 645/1988, de 24
de jUIúo, por el que se aprueba el Reglamento para el Sunúnístro y Venta
de GuoUnaa y Gasóleos de Automoción, que se declara I,justado a Derecho,
y Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuento al pago de las costas.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de la Jurisdicción Contencioao-Adrninistrativa de 27 de dicíembre de
1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos
la ~fertda sentencia y ae publique el aludido tallo en el .Boletín Oficial
delE&tado•.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1986), el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio Z&balza Martí.

Dma. Sr. Delegado del Gobierno en la tCompaJUa ArrmdaW'ia del Mono
polio de Pet7ó1eoa, Sociedad Anónima>.

27939 ORDEN .. !O d8 ............. d8 199. d el _

pUmilmt.o de la sentencia dictada. por la SaLaT~ d«
'l'r'UIunal Supremo en tJt TeCU7'SO número ~1988, ''Illn
~ por ...EStaCI6n. ds S6nricío Cuatro Vie7tto.t,. Soci.edod
A-n6nimao-.

En el recurso número 633/1988, interpuesto por ·Estación de Servido
Cuatro Vientos. Sociedad Anónima>, contra el Real Decreto 645/1988,
de 24 de junio, sobre la aprobación del Reglamento para el Suminimo
y Venta de Gasolinas y Gasóll!(» de Automoción, ae ha dictado sentenCia
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, Seccíón Segunda,
del Tribunal Supremo, con fecha 19 de julio de 1992, cuya parte dispositin,
es del tenor literal siguiente:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioao-administrativo
número 633/1988, promovido, en única instancia, por la representadón
procesal de la Entidad "Estación de servicio Cuatro Víent08, Sociedad
Anónima", contra la Administración del F..stado, declaran'lOlI que ..s ron
fome al Ordenamiento jurídico, respecto de las causas de impugnacíón
invocad... el Real Decreto 646/1988, de 24 de junio, sobre aprobación
del Restamento para el Suministro y Venta de Gasolinas y Gasóleot de
Automoción, sin que haya lugar a ninguno de los tres impedimentos del
suplico de la demanda Sin costas.'

En su virtud, este Mínisterto, en cumplimiento de lo preveIúdo en la
Ley de la Jurisdicción Contencioso--.-I,Idministrativa de 27 de difÍt'mbre
de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios t#münoe
la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín \ Incia!
del Estado•.

Lo que comunico a V. (. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembt1! de 1992.-El Ministro de Economía y Hac;ienda.,

por delegación (Orden de 23 de octubre de 1985), el Secretario de Estado
de Hacienda: Antonio Zabalza Martí.

llmo. Sr. Deiegado del Gobierno en la tCornpaiúa Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, Sociedad Anónima>.

27940 ORDEN de Z3 de noviembre de 199Z sobre resolución
de Z3 expedientes OI:ogidos ala Ley 5fJj1985, de incentivos
económicos reglona1.ss, CO'1U'8dídos a determinadas Em¡rre
sa.s, por i1tCU1'J'1plimiento de la.! condiciof¡.u establecidalJ
para el di.tfrute" de loa mismos..

El Ministerio de EconomIa y Hacienda., de confOl'nÚdad con lo esta
blecido en el Real Decreto 1535/1987, de II de diciembre, para ios casos
de incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los
incentivos en las zonas promocionables, delimitadas al amparo de la
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, ha examinado los expedientes de con
cesión de incentivos regionales en las Zonas de Promoción Económica
de Aaturias, Galicia, Canarias Y Extremadura, Industrializada en Dedive
del País Vasco y Promodonable de Aragón, a las Empresas que se rela
cionan en el anexo de esta Orden a los efectos de verificar si han cumplido
las condiciones establecidas para el disfrute de dichos incentivos.

Diehos incentivos fueron otorgados por dive~Ordenes y notificados
a las Empresas por medio de resoluciones índivíduales que establecen
las condiciones específicas y plazos para sú cumplimiento, vinculantes
para el disfrute de los expresados incentivos, siendo aceptadaa esta.s reso
luciones individuales por las respectivas Empresas.

Las Empresas relacionadas en el anexo de esta Orden no acreditaron
sus correspondientes cumplimientos dentro de lO!! plazos otorp~os para
tal fin, Y por ello se inatruyeron los oportunos expédientes de incum
plimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987,
de 28 de diciembre, y en la Orden de 17 de enero de 1989.

En la instrucción de los expedientes se han observado todas las for
malidades legales, habiéndose concedido a las Empres&ll afectadas los pla·
zos preceptivos para los trtmitell de formulación de alegaciones y audiencia
previsro. en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el articulo 35 del Real I>ecreto 1535/1987, de 11 de diciembre, )' en
el articulo 8,0 de la Orden de 17 de enero de 1989.

De 1aa actuaciones resulta probado, Y así procede que se declare, que
1011 titulares de estos expedientee no han acreditado haber cumplido todas
las obligaciones que eontnijeron en la aceptación de las condiciones de
los incentiVOJl, habiendo rebaaado loa plazos otorgados para ello.


